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			El fenómeno de la corrupción empresarial representa un reto global que afecta la competitividad, la transparencia y la sostenibilidad de las organizaciones. El compliance se ha convertido en una herramienta clave para mitigar estos riesgos mediante la implementación de normas, políticas y controles internos. Esta investigación propone el analizar la adopción del programa de compliance en la prevención de la corrupción empresarial y la efectividad de los mecanismos existentes para combatir esta problemática en el Ecuador. 
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			The phenomenon of corporate corruption represents a global challenge that affects the competitiveness, transparency and sustainability of organizations. Compliance has become a key tool to mitigate these risks through the implementation of rules, policies and internal controls. This research seeks to analyze the impact of compliance on the prevention of corporate corruption and the effectiveness of existing mechanisms to combat this problem in Ecuador.
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			1. INTRODUCCIÓN

			 

			La corrupción empresarial se manifiesta en diversas formas, a criterio LÓPEZ1  como: entrega de sobornos a funcionarios públicos; entrega de sobornos a ejecutivos de empresas privadas para alterar la cadena de producción u obtener otras ventajas en el mercado; lavado de activos provenientes de delitos, y encubrimiento de como sobornos a funcionarios públicos, que perjudica a los shareholders2 y stakeholders3, y en sí a la propia empresa como: pérdidas económicas y de clientes, mala reputación y desprestigio de la marca. 

			Esta corrupción constituye uno de los principales desafíos que enfrentan las economías contemporáneas, ya que deteriora la confianza ciudadana, distorsiona la competencia y limita el desarrollo sostenible. En este marco, la implementación de programas de compliance4 emerge como una herramienta estratégica para prevenir conductas ilícitas dentro del ámbito empresarial. 

			A nivel internacional esta problemática ha sido tratada con la FCPA5 (Foreign Corrupt Practices Act) de Estados Unidos y la Ley Antisoborno del Reino Unido; a nivel nacional la expedición de la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral Penal en materia anticorrupción, de febrero de 20216.  Para enfrentar esta problemática surge el compliance, que fundamentadas en los estándares internacionales por las ISO 370017, permite a las empresas desarrollar y mantener un sistema antisoborno (SGAS) y la norma ISO 196008 proporciona directrices a las empresas sobre gestión de cumplimiento normativo. 

			Para desarrollar esta investigación se propone una pregunta de investigación: ¿Cómo influye la adopción de programas de compliance en la reducción de la corrupción empresarial?.

			

			2. MATERIALES Y MÉTODOS

			La investigación se sustenta en un enfoque mixto que combina métodos cualitativos, a través de la observación del fenómeno social, y cuantitativos, mediante la medición de datos numéricos para identificar relaciones causales. Se complementa con el método histórico-lógico, que permite analizar la evolución del cumplimiento normativo empresarial a lo largo del tiempo, así como con la exégesis jurídica y el estudio de la jurisprudencia, enfocados en la normativa vigente en Ecuador y en experiencias comparadas de otros países que han implementado programas de compliance. Finalmente, se recurre al análisis bibliográfico de textos y publicaciones nacionales e internacionales.  

			3. RESULTADOS 

			1. El programa de compliance como herramienta de prevención en la gestión empresarial ecuatoriana

			El compliance empresarial se ha convertido en una de las herramientas más relevantes para enfrentar la corrupción en el ámbito privado y público. En Ecuador, su adopción aún es incipiente, pero representa una oportunidad clave para transformar las prácticas corporativas y fortalecer la institucionalidad.

			La función preventiva del compliance radica en la identificación y gestión de riesgos, donde la falta de transparencia y las prácticas indebidas han generado importantes escándalos de corrupción, los programas de cumplimiento permiten a las empresas mapear los sectores más vulnerables a la incidencia de prácticas corruptas, como la contratación pública, los procesos de licitación, las compras corporativas o la gestión de proveedores.

			Para el desarrollo de la investigación se ha considerado la lista de empresas9 e individuos10 ecuatorianos sancionados por el Banco Interamericano de Desarrollo11 por el cometimiento de actos de corrupción; más sin embargo es menester de los investigadores dejar sentado que estas sanciones tienen vinculaciones únicamente con este organismo sancionador y bancos similares, y no corresponden a sentencias judiciales, ni administrativas que limiten su gestión 

			A continuación, la mentada lista:

			 

			 

			

			Las empresas e individuos sancionados por parte del Banco Interamericano de Desarrollo han recaído en conductas colusorias, prácticas fraudulentas, corrupción, prácticas prohibidas, coercitivas u obstructivas en franca violación a los procedimientos de sanciones del Grupo Banco Interamericano de Desarrollo y sus políticas anticorrupción, imponiéndoles sanciones temporales de acceso a beneficios, créditos, asesoramiento y acompañamiento de los proyectos y exclusión cruzada con otros organismos de financiamiento: Banco africano de desarrollo, Banco asiático de desarrollo, Banco europeo para la reconstrucción y el desarrollo y el Banco mundial.

			La empresa Odebrecht y su actuación con Ecuador 

			Según el Departamento de Justicia de los Estados Unidos la empresa brasileña Odebrecht habría sobornado a varios funcionarios públicos de varios países12. Respecto a Ecuador señala que durante el período 2007 al 2016, realizó presuntos sobornos por USD 33.500.000,00 pago que le habrían beneficiado en USD 116.000.000, oo13. 

			Para lograr estos objetivos, se crean empresas subsidiarias como: NORBERTO ODEBRECHT ECUADOR, TRANSPYASE S.A y SERVICICONTY S.A, figurando como proveedoras, las cuales estaban vinculadas con la construcción como DIACELEC S.A y EQUITRANSA, así como también off shore que forman parte del Departamento de Operaciones Estructuradas. Entre las cuales figuran: KLIENFIELD SERVICES LTD, CONSTRUCTURA INTERNACIONAL DEL SUR, INNOVATION RESEARCH ENGINEERING AND DEVELOPMENT LTD, SELECT ENGINEERING CONSULTING AND SERVICES, MEIL BANK, todas ellas creadas en jurisdicciones consideradas como paraísos fiscales. Un esquema de sobornos a cambio de beneficios como: respaldo institucional para contratar, concurso de funcionarios públicos con relación directa, incluyendo alteración o modificación de pliegos estructurales, concurso de agentes empresariales, pacto de montos y por último la neutralización o anulación de mecanismos de control en las fases posterior de la contratación. Acciones permanentes y procedimientos que seguían un estándar, donde los integrantes cumplían una función dentro de la organización, daban sobornos a beneficio de funcionarios públicos o intermediarios, en obras como: el Poliducto Pascuales – Cuenca, Trasvase Daule – Vinces, Proyecto Hidroeléctrico Manduriacu, Refinería del Pacífico, Movimiento de Tierras, Acueducto La Esperanza14.

			Bajo el caso Odebrecht, en el Ecuador se están investigando los siguientes delitos penales fraude procesal, enriquecimiento ilícito, concusión, lavado de activos, captación ilegal de dinero, asociación ilícita y cohecho15. Con penas de privación de la libertad que van desde un año hasta trece años. 

			2. Índices de corrupción  

			3.1 Índice de la percepción de la corrupción en el ámbito público en américa del sur; y su evolución en Ecuador. 

			Otro aspecto primordial por considerarse, son las investigaciones provenientes del índice de percepción de la corrupción16 elaborado por Transparencia Internacional17 que aplica netamente al sector público, pero revela y aporta datos de suma valía que  ponen en alerta al sector privado; a criterio de FERREIRA18 la omnipresencia de corrupción en las Américas alienta muchas otras de las crisis que atraviesa la región. Los gobiernos frágiles fallan en su labor de frenar a las redes criminales, el conflicto social y la violencia. El único camino viable es que los líderes prioricen a las medidas contra la corrupción con el fin de extirparla y permitir que los gobiernos cumplan su principal función, que es proteger a las personas.

			

			  Las naciones de américa del sur han sido puntuadas en la escala de 0 a 100, siendo la 0 ponderación de muy corrupto y 100 libre de corrupción. El promedio de la región abarca los 34 puntos sobre 100, Chile es el país más destacado en esta medición con 68 puntos, en cambio el país más corrupto es Venezuela con apenas 10 puntos; Ecuador obtiene un puntaje de 32 que le mantiene en una posición incómoda. 

			 

			Indicador del barómetro de la corrupción

			La Fundación Ciudadanía y Desarrollo, Transparencia Internacional y la Cooperación Alemana GIZ, presenta datos sobre la percepción de la corrupción en Ecuador, elaborada a través de la encuestadora IPSOS, realizada entre el 25 de julio y el 19 de agosto de 2022, con un intervalo de confianza del 95% y un margen de error de 3%. 

			Al respecto de la corrupción el  93% de la población establece que es un problema muy grande o muy grande19. En ese caso el 38% de la ciudadanía 

			En Ecuador apenas el 15% de casos de soborno son denunciados, toda vez que la corrupción de acuerdo con la opinión ciudadana es un problema grave para su seguridad; adicionalmente a criterio de los autores.  

			3. Marco jurídico en materia anticorrupción.

			 

			4.1 Normas Jurídicas Internacionales

			 

			

			4.2 Standares internacionales en materia anticorrupción. (Soft Law) 

			a.	Normas ISO 37001:2016 antisoborno: La Norma ISO 37001:2016 Proporciona requisitos y directrices para establecer un sistema de gestión antisoborno. Su principal objetivo es evitar el soborno y fomentar una cultura de integridad y cumplimiento. Esta norma se aplica a situaciones de soborno en los sectores público, privado y sin fines de lucro, abarcando tanto acciones directas como indirectas. 

			b.	Norma ISO 19600: 2014 compliance: La norma ISO 19600:2014 proporciona pautas para establecer y mejorar un sistema de gestión de cumplimiento que realmente funcione. Entre los aspectos más destacados se encuentran principios como la integridad, la transparencia, la responsabilidad y, por supuesto, la cultura de cumplimiento.

			4.3 Normas jurídicas nacionales 

			a.	Plan nacional de integridad pública y lucha contra la corrupción 2024 – 2028.

			En Ecuador la debilidad institucional, la falta de coordinación interinstitucional y la prevalencia de la impunidad han permitido que la corrupción se filtre en diversas áreas del gobierno y del sector privado25. 

			El Plan Nacional de integridad pública y lucha contra la corrupción vigente, se sustenta en tres ejes estratégicos: 

			a.	Integridad pública y privada: fomenta la cultura ética y la trasparencia en ambos sectores.  

			b.	Transparencia y rendición de cuentas: busca garantizar que las instituciones públicas estén sujetas al control ciudadano y a la presentación de resultados de gestión. 

			c.	Participación ciudadana: busca que los ciudadanos participen activamente para el combate frontal contra la corrupción. 

			b.	Ley orgánica reformatoria del código orgánico integral penal en materia anticorrupción. 

			Esta norma data de febrero de 2021, y en ésta se incluye como atenuante de la responsabilidad penal de las personas jurídicas: d.- Haber implementado, antes de la comisión del delito, sistemas de integridad, normas, programas y/ o políticas de cumplimiento, prevención, dirección y/ o supervisión26.

			Otro aspecto relevante, es que se debe cumplir con requisitos mínimos: 1. Identificación y detección de actividades de riesgo; 2. Controles internos que representen riesgo; 3. Supervisión y monitoreo continuo, tanto interna, como evaluaciones independientes; 4. Modelos de gestión financiera; 5. Canal de denuncias; 6. Código de Ética; 7. Programas de capacitación del personal; 8. Mecanismos de investigación interna; 9. Obligación de informar al encargado de cumplimiento sobre posibles riesgos o incumplimientos; 10. Normas para sancionar disciplinariamente las vulneraciones del sistema; y, 11. Programas conozca a su cliente o debida diligencia27. 

			La norma tratada en concordancia con lo que establece el artículo 49 de Código Orgánico integral penal, sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas en exclusiva para las personas jurídicas de derecho privado nacionales o extranjeras28.

			4. DISCUSIÓN

			4	Marco propositivo en la implementación de un programa compliance a las empresas ecuatorianas 

			El análisis de las encuestas permitió evidenciar que, se   ha   detectado   un   descenso   en   el cumplimiento normativo en empresas, con solo el 40% que considera importante29.

			La investigación contribuye con el OBJETIVO 10 del pacto mundial: las empresas deberían trabajar contra la corrupción en todas sus formas, como la extorsión y el soborno30.

			Plan básico de compliance corporativo

			I. Introducción 

			El Plan de básico de compliance corporativo, tiene como propósito establecer un sistema que prevenga, detecte y responda a los riesgos legales, regulatorios, éticos y de integridad que puedan impactar su reputación. 

			II. Políticas internas 

			1. Código de ética y conducta 

			Define los valores, principios y comportamientos que se esperan de stakholders. 

			2. Política anticorrupción y antisoborno 

			Se prohíbe de manera clara la entrega o recepción de sobornos, se establecen límites de recepción de regalos, hospitalidad y donaciones.  

			3. Política de Conflicto de Intereses 

			Los stakholders mediante documento establecerán una declaración oportuna de intereses personales o familiares en decisiones corporativas. 

			4. Política de Protección de Datos y Confidencialidad 

			Se establecerán normas internas para el manejo ético y seguro de datos personales y corporativos.   

			5. Política de Denuncias y No Represalias 

			Se deben crear canales seguros y confidenciales para reportar irregularidades.       

			III.     Medidas de control interno 

			1. Elaboración de mapa de riesgos

			Se debe Identificar y categorizar de riesgos legales por áreas: en finanzas: ingresos, egresos e inversiones, en recursos humanos, contratos con afines y consanguíneos, pago de remuneraciones y adicionales.  

			2. Controles preventivos 

			Se debe mantener una Lista de verificación legal y operativa para procedimientos dentro de la empresa, a fin de erradicar eventos no deseados. 

			3. Controles detectivos 

			Consisten en realizar revisiones periódicas de documentos y registros. 

			4. Controles correctivos 

			Se mantiene un plan y protocolo de respuesta ante incumplimientos normativos y se establecen sanciones disciplinarias internas. 

			

			IV.  Mecanismos de monitoreo 

			1. Monitoreo interno 

			Le corresponde al Oficial de Cumplimiento revisar mensualmente las operaciones más sensibles de la empresa.  

			2. Enmiendas y mejoras 

			El comité de cumplimiento normativo con análisis de incidentes determinará las medidas adecuadas y planes de mejoras correspondientes.

			3. Informes de cumplimiento       	

			El comité de cumplimiento normativo emitirá informe anual de cumplimiento.

			V. Entrenamiento y sensibilización

			1. Capacitación inicial

			Es necesario realizar un curso de inducción para nuevos empleados sobre ética corporativa, política empresarial y canales de denuncia y la suscripción de compromiso con el Código de ética.

			2. Capacitación periódica

			Se implementará Talleres semestrales temáticos, por ejemplo: actualización normativa, prevención del soborno y protección de datos personales. 

			3. Difusión continua

			Corresponde al Comité de cumplimiento normativo difundir los boletines internos, campañas de comunicación y carteleras en oficinas, adicionalmente mediante la intranet corporativa las políticas y procedimientos emitidos. 

			VI. Evaluación y mejora continua

			1. Plan anual de compliance

			El comité de cumplimiento normativo hace una retroalimentación mediante la revisión anual del Plan de compliance para incorporar mejoras según resultados de auditorías internas y externas y cambios regulatorios nacionales e internacionales.

			5. CONCLUSIONES

			Primera: La corrupción empresarial en el Ecuador se ha consolidado como un fenómeno estructural dentro de la gestión administrativa de las empresas privadas, principalmente por la ausencia de sistemas efectivos de cumplimiento normativo. La falta de códigos de ética sólidos y de controles internos eficaces. 

			Segunda:  La tolerancia social hacia la corrupción, en especial frente al soborno, constituye uno de los mayores obstáculos para erradicar esta problemática en el contexto ecuatoriano. 

			Tercera: Las consecuencias de las prácticas corruptas empresariales trascienden el ámbito interno de las organizaciones y generan graves repercusiones en la economía y el desarrollo del país. 

			Cuarta: La implementación de programas de compliance representa una estrategia integral y preventiva para enfrentar la corrupción empresarial en Ecuador.

			Quinta: Desde el punto de vista jurídico, la corrupción empresarial en el Ecuador pone en evidencia la necesidad de fortalecer el marco normativo y garantizar su efectiva aplicación en el ámbito privado. 
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			Tabla 1. Empresas sancionadas por el Banco Interamericano de Desarrollo.

			Fuente: https://www.iadb.org/es/quienes-somos/transparencia/sistema-de-sanciones/empresas-e-individuos-sancionados

			Elaborado por MEJÍA Rodney & CÁRDENAS Karina
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			Ilustración 1, Índice de percepción de la corrupción, América del sur 2024.

			Fuente:   https://www.transparency.org/en/countries/

			Elaborado por MEJÍA Rodney & CÁRDENAS Karina
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			Tabla 3  Normas jurídicas internacionales en contra de la corrupción.

			Elaborado por MEJÍA Rodney & CÁRDENAS Karina
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Elfenémeno de la corrupcion empresarial representa un reto global que afecta la competitividad, la transparencia
y la sostenibilidad de las organizaciones. EI compliance se ha convertido en una herramienta clave para mitigar
estos riesgos mediante la implementacion de normas, politicas y controles internos. Esta investigacion propone
el analizar la adopcion del programa de compliance en la prevencion de la corrupcion empresarial y la efectividad
de los mecanismos existentes para combatir esta problematica en el Ecuador.
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‘ ABSTRA(

The phenomenon of corporate corruption represents a global challenge that affects the competitiveness,
transparency and sustainability of organizations. Compliance has become a key tool to mitigate these
risks through the implementation of rules, policies and internal controls. This research seeks to analyze
the impact of compliance on the prevention of corporate corruption and the effectiveness of existing
mechanisms to combat this problem in Ecuador.
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